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Abancay, 25 de mazo de 2022

VISTO:

El Ofic¡o N' 057-2022-UTEA-EPG de fecha 09 de marzo del 2022, rem¡tido por el
irector de la escuela de Posgrado, sol¡citando la Ratif¡cación de la Resolución Directoral
' 0034-2022-UTEA-VR| de fecha 09 de marzo de\2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académ¡co, admin¡strat¡vo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
niversitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las

resoluciones, a propuesta de los vicerreclorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Univers¡dad, y otros; concordante con el art.97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario
y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Un¡versitar¡a, otorga la licencia inst¡tuc¡onal a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educat¡vo super¡or universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y titulo profesional con vigencia de seis (06) años compulados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 057-2022-UTEA-EPG de fecha 09 de marzo del 2022, remit¡do
por el Director de la escuela de Posgrado, solicitando la Ratificación de la Resolución
Directoral N' 0034-2022-UTEA-VR| de fecha 09 de marzo del 2022, que aprueba el
proceso de Examen de Admisión 2O22-l de las Maestrias y que aprueba el plan de
Trabajo del proceso de Admisiín 2022-l;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitarlo de fecha 21 de mar¿o de
2022, en Consejo Universitario por unanimidad ACORDó, Rat¡ficar la Resoluc¡ón
Directoral N' 0034-2022-UTEA-VR| de fecha 09 de mazo del 2022, que resuelve en su
Artículo Primero: "APROBAR: el proceso de Examen de admisión 2022) de las Maestrías
de Derecho Ambiental, Salud Pública, Pedagogía en Educación Superior, proyectos de
lnversión, de la Escuela de Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes,,y en
su Artículo Segundo: APROBAR , el Plan de Trabajo del proceso de Adm¡sión de
Maestrías 2022-lformulado por la Comis¡ón de Admisión en todos sus extremos, la misma
que se describe en el primer y segundo considerando que en f¡sico forma parte de la
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0915-2022-UTEA.CU.
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presente resoluc¡ón, el ¡nforme y el plan, la misma que se incorpora al presente artÍculo:
(.. . );

En uso de las atribuciones conferidas ar señor Rector de ra un¡versidad recnorógica
de los.Andes, 

-dispue_stas 
por ra Ley unrversitaria No 30220, Ley de creación N" 23¿'s2,Ley No 26280, er Estatuto de ra universidad, ra Resoiucién de comité erectoái

universitario N" 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
med¡ante Resoluc¡ón de consejo universitario N. i 040-2ó21-urEA-cu(E) oá tec¡¡a og
de setiembre de 202.l y regishado en la SUNEDU con el oficio N.664s - zbzt - suN¡eou
-02-15-o2, er proveidoN" 797-2021-suNEDU-o2-rs-02yer rnformeN. rsz-zozt-trcÁ
de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

. aBTlcuLo PRTMERo.- RATTFTCAR, por acuerdo de consejo universitario de
fyh.a 21 de marzo de 2022, ta Resotuc¡ón Diiectorat N. oo34-2022-úTEA-vRt de fecha
09 de mazo del 2022, que resuerve en su Artícuro primero: "ApROBAR: er proceso Já
Examen de admisión 2022-l de las Maestrías de Derscho Am¡iental, sallio-puui¡ü
Pedagogía en Educación Superior, proyectos de lnvo6ión, ¿e'la gscueá ¿i
Posgrado de ra universidad recnorógica de ros Andes" y en su Artícuro segundo:
"APROBAR , el plan de Trabajo deÍ proceso de Admia¡ón de Maestrías 2022-
lformulado por la comis¡ón de Admisión on todos sus extremos, ra m¡sma que se
describe en el primer y segundo considerando que en f¡sico io.r" pi.t"'oá l"presente resolución, el informe y el plan, la misma que se incorpora ál presente
artlculo: (...)". Formando parte de la presente resolución en fojas 12.

+RJlqpLO SEqUNOO.- O|SPONER, se reatice ¡as acciones de su competencia
para el efectivo cumplim¡ento de ra presente Resorución; para tal efecto, NoflÉlcAR a
las instancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicác¡ón de ta presente Resotución en
el porta

Uñ

I WEB de ,a Universida d
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R gsotucr órrl o I RectoRe¡- ru.0¡¿-zozz-uret- gpc-eg

Abancay,09 de marzo del2022
VISTO:

La resolución N'030 y 031-2022-UTEA-EPG-AB, que aprueba el Calendario Académico y la Comisión de Examen de
Admisión 2022-l;y

NSIDERANDO:

ERO''Por las resoluciones de vistos se ha aprobado el Calendario Académico y se ha conformado la Comisión
Dta§, men de Admisión, los que legitiman la realización del proceso de admisión

Por Resolución 031-2022-UTEA-EPG-AB enunciado en el visto se ha dispuesto a la Comisión de Examen de Admisión
la formulación del Plan de Trabajo para dicho proceso, otorgándole el plazo de 3 días naturales, la que ha cumplido
en forma plena tal como indica en el lnforme N'01.-2022-UTEA-EPG/EAL-P de fecha 07 de marzo del 2012.
Cumpliéndose de este modo lo que establece el artículo 7 letra d) y artículo 9 del Reglamento de Admisión de la

ruela de Posgrado. La misma que debe ser ratificado por el Consejo Universitario para la ejecución del proceso
Examen de Admisión 2022-1.

NDO. - El Plan de Trabajo formulado por la Comisión de Admisión de la Escuela de Posgrado, comprende los
rientes ítems:

l. I nformación general.

ll, Marco legal.

lll.Objetivos.
lV. Programas de maestrías y número de vacantes,

V. Modalidades de admisión y requisitos,

Vl. Cronograma.

Vll. Recursos: 7.1. Equipo humano. 7.2. Recursos materiales y ambientes. 7,3. Presupuesto.
Vlll. Evaluación.

Los contenidos enunciados cumplen los objetivos y metas que la Escuela de Posgrado debe lograr en dicho proceso.

TERCERO. - El Plan de trabajo del Proceso de Admisión de la Escuela de Posgrado 2022-l en cuanto respecta al

presupuesto, será financiado con los ingresos que generará el proceso, consistente en las inscripciones de
postulantes y que además dichos ingresos dejarán un superávit para las arcas de la UTEA, Se deja en claro, que la
captación de los ingresos se obtendrá durante el proceso, por lo que, la Universidad a través de la Dirección General
de Administración debe cubrir los gastos, en el monto que considera el Plan de Trabajo, girando el monto total a

nombre del Presidente de la Comisión de Admisión Dr. Edward Aróstegui León, Sub Director Académico de la
Escuela de Posgrado. Una vez sea ratificado por el Consejo de Posgrado.
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CUARTO. - Estando a los considerandos que preceden, se debe aprobar el proceso de Examen de
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DE

Adm¡sión 2A22-1, pa,a la maestría de: Derecho Ambiental. Salud Pública, Pedagogía en Educación Superior.
Proyectos de lnversión; de la Escuela de Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes. lgualmente, aprobar
el Plan de Trabajo enunc¡ado en el Segundo Considerando de la presente resolución.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universiter¡a N'30220 y Reglamento y Directivas de SUNEDU, Ley

N"23853 de creac¡ón de la Universidad mod¡ficada por Ley 26280; Resolución de Conselo Direct¡vo N'031-2020-
SUENDU/CD, y Resolución de Consejo Un¡vers¡tario N'1405-2021-UTEA-CU de fecha 21 de octubre del 2021.

LVE:

ul

DI u[o PRIMERO. - APROBAR: el proceso de Examen de Admisión 2022i de las maestrías de: Derecho
ieñtal. Salud Pública, Pedagogía en Educación Super¡or. Proyectos de lnversión; de la Escuela de Posgrado de

a Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO SEGUNDO' - APROBAR: el Plan de Trabajo del Proceso de Admisión de Maestrías 20221, formulado por
la Comisión de Admisión en todos sus extremos, la m¡sma se describe en el primer y segundo considerando que en
físico forma parte de la presente resoluc¡ón, el informe y el plan; la misma se incorpora al presente artículo:

PLAN DE TRABAJO

PROCESO DE ADM|S|ON 2022-t

INFORMACION 6ENERAT

1.1. Tipo de proceso

Examen de Admisión 20221 de la Escuela de posgrado

1.2. Modalidad del proceso de adm¡sión:
Examen de conoclmientos y entrevlst¡ personal

1.3. Dirección de Admisión de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Responsable: lng. Angel Maldonado Mendlvll

Supervisor del proceso de admisión:
Rector de la UTEA : Dr. Humberto AÉvalo Mezar¡na
Vicerrector académ¡co : Dr. Ely Acosta Valer
Vicerrector de investigac¡ón : Drd. Carolina Soto Carr¡ón
Director de posgrado : Mg. Bonifac¡o Robles Aguirre
Representante de Decanos : Or. Tor¡b¡o Tap¡a Molina

i#':
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1.4. Ámbito
Sede Abancay de la UTEA

II. MARCO TEGAT

Ley Universitaria N' 30220.

Estatuto de la UTEA 2019, aprobado por Resolución de Asamblea Universitar¡a N" OO17-

2019-UTEA-AU, 31 de octubre de 2019.

Nuevo Reglamento General de la Escuela de Posgrado, aprobado por Resolución de

Consejo Un¡versitario N' 2392-2019-UTEA-CU, 29 octubre de 2019.

Nuevo Reglamento Académ¡co de lngreso, Estud¡os y Graduación, aprobado por

Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario N' 0-201g-UTEA{U.

ouETlvos
3.1. Objetivo general

Desarrollar el proceso de admisión 2022n de la Escuela da posgrado !n las mcnc¡oncs de
Derecho Ambiqntal, Pedagogía en Educación Superior, Salud pública y proyectos de
lnverslón.

3.2, Objetivo específico

a. Gestionar la determinación y aprobación del número de vacantes por cada maestría y
eljurado evaluador de los postulantes para cada maestria.

b. Cañalizar la aprobación del presupuesto para realizar el proceso de adm¡s¡ón 2022-t.
c. Difundlr el proceso de admislón 2022-1, utilizando los med¡os de comunicación

mas¡vos (¡mpresos, aud¡o y video, online) de mayor sintonía.
d. Ejecutar el proceso de admis¡ón de acuerdo al reglamento académico de la EpG UTEA,

reglamento de admisión de la Escuela de Posgrado y plan de trabajo de Ia com¡sión de
admisión de la escuela.

e. E levar e I informe de la ejecución del proceso de admisión a lasinstancias respect¡vas para
su aprobac¡ón y acc¡ones pert¡nentes.

tv. PROGRAMAS DE MAESTRIA Y NUMERO DE VACANTES

La Escuela de Posgrado de la UTEA según el título lV, capítulo t, artículo ¿t4 del Reglamento
Académ¡co de la Escuela de Posgrado ofrece los sigu¡entes programas:

L Maestría en Derecho Amb¡ental.
ll. Maestría Pedagogía en Educación Super¡or.
lll, Maestría en Salud Pública.

lV. Maestrfa en Pncyectos de lnverslón.

Vacantes por maestría:

o I
oEp

l,t.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
ESCUELA DE POSGRADO

Derecho Ambiental
Pedagogía en Educación Super¡or
Salud Pública

Proyectos de lnversión

: ¿10 vacantes
: ¿10 vacantes
: 40 vecantes
: 40 vacantes

MODATIDADES DE ADMISION Y REQUISITOS

Las modalldades de lngreso e los programas de maestríá que ofrece la Escuela de posgrádo

50n:

5.1. Proceso ordinario
Es para todos los postulantes que ostentcn cl grado académico de bachillcr dc una
determinada carrera profesloñal; y podrán ¡nscrlblrse cumpl¡endo los requ¡sitos exig¡dos
eñ el reglamento académlco de la EPG UTEA y reglamento de admislón de la EpG.

Requ¡sitos del postulante:
según elArtfculo 10, menciona que los postulantes a los programas de Maestrfa o
Doctorado, debeÉn cumplir con los s¡guientes requisitos:
a) Solicitud dirigida al Rector de la Univers¡dad, indicando al programa que postula, en

FUT de la UTEA.

b) Ficha de ¡nscr¡pción llenado y firmado.
c) Copia fedateada del Diploma de Grado Académ¡co de Bachiller o Título profesional por

Secretario General de lá UTEA o legalizado por Notar¡o públ¡co. De ser el Diploma de otro
país revalidados conforme a Ley. En ambos casos debidamente reglstrados ante SUNEDU.

d) Copia legalizada por Notar¡o Público o Fedatario de la UTEA del DNt o pasaporte de ser
extra njero.

e) Dos fotografías tamaño pasaporte, a color fondo blanco (fís¡co o d¡g¡tal).
f) Declarac¡ón Jurada de no tener antecedentes penales, jud¡c¡eles nl pol¡ciales.
g) Carta de compromlso debidamente f¡rmado de sujetarse a las normas del Estatuto y

Reglamentos de la UTEA.

h) Boleta de pago por Derecho de Inscripción de postulante.

5.2. Proceso extraordinario
5.2.1. Traslados lñtarnos y cxtarnos

Estádlrlgldo pare postulantcs dr otras univcrsldadls y cstudiantGs de
los programas dr maastrias dc la cscucla dc posgrado dc la UTEA, quc hayan
aprobtdo como mfnlmo uñ semcstrc dc cstudlos, vclnflcuatro (24) crédltos;
quicnes deben cumpllr con los rrqulsltos éstabbcldos por el reglamento
académico de la EPG UTEA y reglamento de admlsión de la Escuela de posgrado. Los
postulantes que ingresen por estas modalidades tienen derecho para realizar la
convalidación de estudlos real¡zados, conforme a los requlsltos exlg¡dos por el
Reglamento Académico de la Escuela de Posgrado de la UTEA.

Requ¡sitos para postulantes (traslado lnterno)
De acuerdo al Articulo 11del reglamento académico, contempla que los

postulantes con traslado interno cumpl¡rán los siguientes requ¡sitos:

DIR

o
o
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a) solicitud dirigida al Rector sobre traslado interno en FUT de la urEA. b)
Ficha de inscripción llenado y firmado.
c) Constancia de no adeudar a la UTEA.

d) certificado de estudios originales del programa que venía estudiando. o
expediente de admisión por haberse declarado desierta Ia convocatoria. e)

Dos fotografías tamaño pasaporte, a color fondo blanco.
f) copia legalizada por Notario Público o Fedatario de la urEA del DNt o

pasaporte de ser extranjero.

s) carta de compromiso debidamente firmado de sujetarse a las normas del
Estatuto y Reglamentos de la UTEA.

h) Boleta de pago por derecho de inscripción de postulante.

Requlsltos para postulante (traslado externo). Segrin el Artfculo 12:

solieitud dirlgida al Rector sobre traslado externo en FUT de la urEA. a)
Ficha de inscripción llenado y firmado.
b) certificado de estudios originales otorgado por la Escuela de posgrado de la

universidad de origen.
c) Dos fotografías tamaño pasaporte, a color fondo blanco.
d) Copia legalizada por Notario público o Fedatario de la UTEA del DNI o

pasaporte de ser extranjero.
e) carta de compromiso debidamente firmado de sujetarse a las normas del

Estatuto y Reglamentos de la UTEA.

f) Boleta de pago por derecho de inscripción de postulante,

5.2.2 Segunda Maestría
Pueden postular por esta modalidad los que deseen estud¡ar una segunda maestría,
y ostenten el grado académico de maestro o magister otorgados por una universidad
peruana o extranjera; quienes podrán inscribirse conforme los requisitos establecidos.
Además, después de alcanzar una vacante podrán solicitar la convalidación de los
estudios conforme a los requisitos exigidos por el Reglamento Académico de la Escuela
de Posgrado de la UTEA.

Requisitos para postulantes:

a) Solicitud dirigida al rector de la universidad sobre traslado externo en FUT de la
UTEA.

b) Ficha de inscripción del postulante (con datos completos y firma)
c) Certificado de estudios originales de pregrado otorgados por la universidad de

origen, o su equivalencia en otro país.

d) Certificado original de estudios de la primera maestría.
e) Dos fotografías tamaño pasaporte, a color fondo blanco.
f) Copia legalizada por notario público o fedatario de la UTEA del DNt o

pasaporte (de ser extranjero).
g) Copia legalizada o fedateada de la maestría ostentada.
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VI. CRONOGRAMA

RECURSOS

7.1. Equipo humano
7.1.1. D¡rección de Adm¡s¡ón de la UTEA

Responsable: lnB. Angel Maldonado Mend¡v¡l

7.1.2.

7.L.3.

PROCESO DE ADMISION DE tA ESCUELA DE POSGRADO 2022-¡

g'- Po

o

DI loN

É F'

v[.

o

Supervisión del proceso de admis¡ón

Rec-tor de la UTEA : Dr. Humberto Arévalo Me¿árina

Vicerrector académ¡co : Dr. Ely Acosta Valer

V¡cerrector de ¡nvestigación : Dra. Carolina Soto Carr¡ón

D¡rector de la EPG : Mg. Bonifacio Robles Aguirre

Representante de los decanos : Dr. ToribioTapia Molina

Equipo de evaluadores

af Equipo colaborador del examen escr¡to de admis¡ón:

- Un (01) elaborador de preguntas de aptitud académica.

- Un (01) elaborador de preguntas de conocim¡entos y cultura general.

- Un (01) elaborador de preguntas de metodología de investigación.

- Un técn¡co en informática para digitar y editar el examen.

NoTA: El cqulpo dc élrboradorer del c¡¡men e¡cdto !€ reuñ|.áñ er un ¡mbiente cer.do y privedo

con el prBident. dE l. .omir¡ó¡ d€ adm¡¡¡ón V l¡ secretlri. acádém¡c. d! l. EPG UÍEA (un dfs añtes
dcl examén esffito), Estará pf€tente un d¡8it¡dor de lsi pregunt¡3 del .,€men.

1 Convocator¡a de admis¡ón 14 de mar2o. 14 de maazo.

22 da abril.2
lnscripc¡ón y presentación de expedientes
con requlsftos.

l5 de marzo.

23 do abrll.3
Publlcaclón de polulañtes aptos para

evaluaclón de admlslón.
23 de ábrll.

24 de abrll de 2022.4
Examen escrlto de admlslón y entrevlla
personal,

6 Publ¡cación de ingresantes a la EPG 24 de sbrll de 2022.

7 Matr¡culas 26 d. abrll. 03 d. m8yo.

0¡l de mryo. 06 do mryo.8 Matrlcula ext!mporánaa (recar¡o)

Vlsmo3, 00 de meyo del 2022.9 lnlclo de clases.

PLAN Df, TRABAJO PROCESO ADM¡SION 2022.I

uNrvERsro^o rÉcNoLórcrc DE Lo5 aNoEs

DESCRIPCION
DESDE

FECHA

HASTA

5
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bl Equipo de aplicadores del examen escrito de admisión:
Conformado 04 docentes de la UTEA.

c) Equipo de evaluadores de la entrevista personal por maestría:
Un evaluador de postulantes a la maestría en Derecho Ambiental.
Un evaluador de postulantes a la maestría en Salud Pública.
Un evaluador de postulantes a la maestría en pedagogfa en Educación

Superior.

Un evaluador de postulantes a la maestría en proyectos de lnversión.

7.1.4, Equipo de apoyo técnico
Equipo de apoyo técnico logístico:

Personal de apoyo para procesamiento de datos.
Personal de apoyo logístico.

7.2. Recursos materiales y ambientes
7.2.L. Publicidad delproceso de admisión 2O22-t de la Escuela de posgrado

Difusión de la publicidad audio y video.
Gigantografías o banner en físico y virtual.
Afiches, brochure, volantes, entre otros.

7.2,2, Para elaboración delexamen de admisión.
Un ambiente con 4 mesas y 07 sillas.

Un millar de papel bond A4.

Una computadora personal.

Una lmpresora multlfunclonal.
Una lmpresora térmlca para carnet de postulante.

Tóner para impresora.

Materlales de es*ltorlo (02 engrampedoras, grapas, laplceros roJos y azules,
lápices, perforadores, correctores, borradores, resaltadores, etc.
08 cenas y 08 almuenos pare el día del Examen de conoclmiento y entrevista
personal.

7.2.3. Para la apllcación delexamen.
06 Aulas tecnológicas de la UTEA, con las medidas de bioseguridad - Plan

Covid-19.

7.2,4. Para la entrevista personal.

06 Aulas tecnológicas de la UTEA, con las medidas de bioseguridad - Plan

Covid-19.

,..,t, É :\
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7.3. Presupuesto

PRESUPUESTO DEL PROCESO DE ADMISóN 2022-I

1.1.1 MODAI.IDAD ORDINARIA

150.00 33,000.00Sede Central Abancay Postulante 220

SUB TOTAT 33,000.00

\\.r.¿ MODATIDAD EXTRAOROINARIA

¿r 1\
o ll a. Traslados internos Postulante 1 150,00 150,00

// 1 1s0.00 150.00b. Traslados externos Postulante

É o0

O

DtRE CION

U
,/

c. Setunda maestrfa Postulante 1 150.00 150.00

450.00

totet t¡lscnlpcrón DE posrutANTEs 33,4s0.00

I
COSTO

UI{ITARIO
I

COSTO
TOTAL

si.

rl
I uNloAD IcANflDAD

Ll lNscRlPctoN DE Posfu t¡ñfTEs

I,2 VENTA DE FUT

z.r MArERrAr"Es De ¡ousúr,¡ UNIDAD CANNDAD
PRECIO

UNTT.

PARCIAT

sl.

Sede central Abancay 223 2.00 446.00

TOTAT INGRESOS lrr,sso.oo

EGRESOSzl

1 Un¡dad 223 1.00 223.OO

2 Carnet de postulante unidad 2.50 557.50

3 0iseño del Prospecto de admisión virtual global 1 500.00 500.00

Adquis¡c¡ón de materiales de promoción para
postulantes para los pr¡meros 50 inscritos,

global 1 2,400.00 2,400.00

ToTAt MATERIATES DE ADMlsIÓN 3,680.50

PARCIA!
sl.

1
Dlseño y producción de spot audlo-vldeo y
entrevistás a docentes.

global r 800.00

2 DIseño de páglna web para la promoción y difuslón global 1 500.00 500.00

PRECIO

UNIT.
2.2 PUBTICIDAD RADIAL,IETEVI§IVA, ESCNÍTA, OTROS UNIDAD CAI{TIDAD

800.00

RU BRO§

IINGRESOSI

lrrEM I

SUB TOTAL

Unldad

I

I I

Folder del postu¡ante

4
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4
Contratación de redes sociales (plataforma
Facebook) mensual 2 200.00 400.00

TOTAL PUBTICTDAD RADIAL, TELEVISIVA, ESCR¡TA, OTROS 1,700.00

2.3 MATERTALES DE PUETICIDAD

coMrsroN DE sERvlcto

UNIDAD CANTIDAD

UNIDAD CANTIDAD

PRECIO

UNIT.

PRECIO

PARCIAL

UNIT.

1 Banner 0,75 x 1.50 Unidad 100.00 200.00
2 Brochure Millar 1 1,500.00 750.00
3 Mlllar 2 350.00 700.00

TOTAT MATERIALES DE PU BTICIDAD 1,650.00

^3.8# VIATICOS, PASAJES Y MOVITIDAD TOCAT
a
ttj

D 7 Viáticos Andahuaylas y Cusco (02 personas, incluye
estadía pasaje ida y vuelta) Día 4 220.00 880.00

TOTAT COMISIÓN DE SERVICIO 880.00

2.5 AUTORIDADES UNIDAD CA¡.ITIDAD
PRECIO

UNIT"
PARCIAI

t Rector Participación 1 600.00 600.00

2 Vicerrector y representante de Decanos Participación 3 600.00 1,800.00

3 Directora de la EPG Participación 1 600.00 600.00

TOTAT AUTORIDADES 3,000.00

2.5 SERVICIO DE PER5ONALADMINISTRATIVO UNIDAD CAI{TIDAD
PRECIO PARCIAL

UNIT.
1 Secretaria global 1 300.00 300.00
2 Personal de apoyo global 2 300.00 600.00

TOTAT SERV¡CIO DE PERSONALADMINISTRATIVO 900.00

2.7 SERV|C|OS NO PERSONATES UNIDAD CAI{TIDAD
PRECIO

UNIT.
PARCIAL

sl,

1
Servicio de promotores de la convocatoria e
inscripciones. mes 1 930 930.00

2
Servicio de elaboración e implementación del PLAN
covtD-19 serytcto 1 1500 1,500.00

3
Personal de apoyo para pegado de afiches en
Andahuaylas, Curahuasi, Chincheros y Chalhuanca

servtcro 3 930 2,790.OO

5,220.00

2

Volantes (14cm x 09 cm ambos lados
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I

2.8 SERVTCTO su gcofvr¡slÓN - PRocEso UNIDAD CANTIDAD
PRECIO PARCIAT

1 Subcomisión Formulación de Examen Docente 4 200.00 800.00

3
Subcomisión de Control del Examen y entrevista
personal Docente 5 400.00 2,000,00

2
Digitación de la Prueba y procesamien to de
resu ltados

Prog. de
Slstemas

1 300.00 300.00

5 Presldente de Comlslón de Admlslón 2022-l Persona 7 1,000.00 1,000.00

6 Miembros de Comisión de Admisión Persona 2 800.00 1,600.00

TorAL sERvrcro suBcoM¡s¡ót - pRocEso DE ADMtstóN 5,700.00

2.9 SERV|C|O DE FOTOCOPTADO UNIDAD CANTIDAD
PRECIO PARCIAT

sl.UNIT

a) Fotocoplas Mlllar 4 100.00 400.00

TOTAT SERVICIO DE FOTOCOPIADO 400.00
U i\

9E

oa
uJ

,ít A
\U

2.10 MATI RIAI.ES DE ESCRITORIO Y OTROS UNIDAD CAI{TIDAD
PRECIO

UNfT.
PARCIAT

1 Toner para lmpresora HP Laser-Jet 1102W Unidad 1 300.00 300.00
2 Papel bond A-4, E0 grs Millar 1 30.00 30.00

11 Plumones de papel Caja 1 20.00 20.00
72 Resaltadores Unidad 1 5,00 5.00
13 Laplceros Unidad 5 0,50 3.00
1"4 Lapices docena 0.5 10.00 5.00
15 Borradores Unidad 10 0.50 5.00
16 Otros materiales Global 1 30.00 30.00

TOTAT MATERIATES DE ESCRITORIOY OTROS 398.00

SERVTC|OS UNIDAD CANNDAD
PRECIO PARCIAL

PRECIO

PARCIAT
PRECIO

UNIT.
Bienes y servicios Servicio 1 250.00 250.00

TOTAL SERVICIOS NO ESPECIFICADOS 250.00

UNIT. PAXCIAL

sl.
Sede Central Abancay global 1 250.00 250.00

TOTALCONSUMO 2s0.00

200.00

200.00
Sede Central Abancay

UNIT.

Servicio

I

DI,

1
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(RESUMEN DE ¡NGRESOS Y
EGRESOS)

UTILIDAD NETA 9,667.50

/'t't: §

gE

ioN

F

1.1 INSCRIPCION DE POSTULANTES

33,000.0(1.1.1 MODALIDAD ORDINARIA

L.1.2 MODALIDAD EXTRAORDI NARIA 450.0(

1.2 VENTA DE FUT 4¿16.0(

TOTAL INGRESOS

MATERTATES oe aou¡súm2.L

1,700.0(I z.z PUBLTCTDAD RADTAL TELEVTSTVA, ESCRITA, OTROS

1,650.0(2.3 MATERIATES DE PUBLICIDAD

2.4 coMlstoN DE sERvrcto 880.0(

2.s AUTORIDADES 3,000.0(

2,6 SERVICIO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO 900.0c

5,220.0(2.7 SERVICIOS NO PERSONATES

2.8 sERv¡c¡o sugcotvlrsróN - pRocEso oe aoursró¡r 5,700.0(

2,9 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 400.0(

2.to MATERIALES DE ESCRITORIO Y OTROS 398.0(

2.tL SERVICtOS NO ESPECTFTCADOS 250.0(

2.L2 BIENES DE CONSUMO 2s0.0(

2.L3 IMPREVISTOS 200.0(

TOTAL EGRESOS 24,229.5Í

ITEM RUBRO TMPORTE EN S/.

1 ¡NGRESOS

2 EGRESOS

INGRESOS 33,896.00

EGRESOS 24,228,50

RESUMEN GENERAL SOLES
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El presupuesto requerldo para el Proceso de Admisión 2022-l es de S/.2d228.50 soles,
que viene a ser el total de egresos respecto del total de ingresos de S/.33,896.00 que se
recaudará en el proceso de admisión.

EVAI.UACION

La comisión de admisión de la EPG presentará un informe detallando las acciones
ejecutadas, según el plan de trabajo y los resultados propuestos.

a',| lr S

vm.

ARTÍCUIO TERCERO. - ELEVESE: Al Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes
para su ratificación,

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE Y PUBLIqUESE


